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1. Según el artículo 7 a) de la Ley 22/2006, 4 de j ulio, de Capitalidad y de 

Régimen Especial de Madrid, el Pleno es un órgano m unicipal: 
 

a) Ejecutivo de dirección política 
b) Deliberante de representación política 
c) Ejecutivo de dirección administrativa 

 
2. Las sesiones del Pleno son públicas, no obstante  podrán ser secretos 

el debate y votación de aquellos asuntos que puedan  afectar al 
derecho fundamental de los ciudadanos a que se refi ere,  

 
a) El artículo 18.4 del texto constitucional español cuando así se acuerde 

por mayoría absoluta. 
b) El artículo 18.1 del texto constitucional español cuando así se acuerde 

por mayoría absoluta. 
c) El artículo 18.3 del texto constitucional español cuando así se acuerde 

por mayoría simple. 
 
3. Según el Código de Buenas Prácticas Administrati vas del 

Ayuntamiento de Madrid, la evaluación global del si stema de Cartas de 
Servicios está previsto que se realice con una peri odicidad: 

 
a) Al menos trimestral. 
b) Al menos semestral 
c) Al menos anual 

 
4. Son causas de pérdida de la condición de funcion ario de carrera: 
 

a) La pérdida de la nacionalidad. 
b) La inhabilitación especial para cargos públicos aunque no tuviere 

carácter firme la sentencia. 
c) Las dos son verdaderas.  

 
5. Los Gerentes de los Distritos ejercerán por dele gación de la Junta de 

Gobierno y dentro del ámbito territorial de su dist rito las siguientes 
competencias: 

 
a) Informar al Organismo Autónomo Madrid Salud de todas las actuaciones 

realizadas en materia no alimentaria. 
b) Gestionar las acciones sanitarias, de carácter profiláctico y de policía 

sanitaria en establecimientos públicos y privados. 
c) Ejercer el control higiénico-sanitario de todos las explotaciones ganade-

ras y núcleos zoológicos del Distrito, al objeto de detectar los posible fo-
cos zoonóticos o epizoóticos. 

 
6. Según el artículo 42 de la Ley 14/1986, de 25 de  abril, General de 

Sanidad, los Ayuntamientos tendrán las siguientes r esponsabilidades: 
 

a) Control sanitario de transportes, ruidos y vibraciones. 
b) Control sanitario de campamentos turísticos, lugares de convivencia 

humana. 
c) Las dos son correctas. 
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7. Siendo un derecho básico de los consumidores y u suarios la 
protección de sus legítimos intereses económicos, c onforme dispone 
el artículo 21.3 del Real Decreto Legislativo 1/200 7, 16 noviembre, texto 
refundido de la Ley General de Defensa de Consumido res y Usuarios y 
otras leyes complementarias,  

 
a) Los prestadores de servicios deberán dar respuesta a las reclamaciones 

recibidas de consumidores y usuarios en el plazo más breve posible, y 
en todo caso, en el plazo máximo de dos meses desde que se produje-
ron los hechos objeto de reclamación. 

b) Los prestadores de servicios deberán dar respuesta a las reclamaciones 
recibidas de consumidores y usuarios en el plazo más breve posible, y 
en todo caso, en el plazo máximo de un mes desde que se produjeron 
los hechos objeto de reclamación. 

c) Los prestadores de servicios deberán dar respuesta a las reclamaciones 
recibidas de consumidores y usuarios en el plazo más breve posible, y 
en todo caso, en el plazo máximo de un mes desde la presentación de la 
reclamación. 

 
8. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1/ 2010, de 14 de enero, 

del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 11/1998, de Protecc ión del 
Consumidor de la Comunidad de Madrid, y conforme al  artículo 32 de 
dicho Decreto, en la actualidad el modelo oficial a nunciador de las 
hojas de reclamaciones se recoge en: 

 
a) El Decreto 152/2000, de 13 de septiembre, por el que se aprueba el Re-

glamento, de la Ley 11/1998, de Protección del Consumidor de la Co-
munidad de Madrid. 

b) El Decreto 1/2010, de 14 de enero, del Consejo de Gobierno de la Co-
munidad de Madrid, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
11/1998, de Protección del Consumidor de la Comunidad de Madrid. 

c) Ninguna es correcta.  
 
9. A fin de garantizar la eficacia de las resolucio nes que eleven a 

definitivas las medidas provisionales contempladas en el artículo 23 
de la Ordenanza de consumo de la ciudad de Madrid, el órgano 
municipal competente podrá imponer multas coercitiv as: 

 
a) Que no podrán exceder de 3.500 euros. 
b) Que no podrán exceder de 3.000 euros. 
c) Que podrán ser de 1.200 euros pudiendo ser reiterada por cuantos pe-

ríodos de 15 días sean necesarios. 
 
10. Conforme a lo dispuesto en el artículo 87 de la  Ordenanza municipal 

de protección de la salud de los consumidores, el m áximo órgano 
decisorio en la gestión y coordinación de las emerg encias alimentarias 
es: 

 
a) La Comisión de Salubridad Alimentaria. 
b) El Comité de Emergencias Alimentarias. 
c) El Servicio Municipal de Emergencias Alimentarias. 
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11. Conforme a lo establecido en el artículo 5.1 de  la Ordenanza de 
consumo de la ciudad de Madrid, el Ayuntamiento dir igirá 
prioritariamente sus actuaciones de información y f ormación en 
materia de consumo a determinados grupos específico s de 
consumidores. ¿Cuáles de estos grupos específicos n o recoge el 
citado artículo de la Ordenanza? 

 
a) Las personas con capacidades disminuidas. 
b) Las mujeres gestantes. 
c) Los inmigrantes. 

 
12. Los consumidores podrán plantear en la sede ele ctrónica del 

Ayuntamiento de Madrid su reclamación en materia de  consumo 
conforme al sistema regulado en la Ordenanza de con sumo de la 
ciudad de Madrid, si concurren dos requisitos: 

 
c) Que cuenten con el NIF o Documento Nacional de Identidad y que la 

empresa frente a quien reclamen esté obligatoriamente adherida al refe-
rido sistema. 

d) Que cuenten con alguno de los certificados de firma electrónica admiti-
dos por la Comunidad de Madrid y que la empresa frente a quien recla-
men esté adherida al referido sistema. 

e) Las dos respuestas son falsas. 
 
13. Las denuncias frente a profesionales por mala p raxis que hayan de ser 

derivadas a los comités deontológicos de los respec tivos colegios 
profesionales, 

 
a) Se remitirán a dichos órganos desde la OMIC central. 
b) Se remitirán a dichos órganos desde la oficina de OMIC receptora. 
c) Se inhibirá a la Comunidad de Madrid para su remisión a dichos 

órganos. 
 
14. Conforme a lo establecido en el artículo 19 del  Real Decreto 231/2008, 

de 15 de febrero, regulador del sistema arbitral de  consumo, conocerá 
de los asuntos un árbitro único,  

 
a) Cuando las partes así lo acuerden. 
b) Cuando lo acuerde el presidente de la Junta Arbitral de Consumo siem-

pre que la cuantía de la controversia sea superior a 300 euros. 
c) Cuando así lo disponga el órgano competente de la Administración en la 

que el consumidor presentó la solicitud de arbitraje. 
 
15. Constituyen infracciones en materia de normaliz ación técnica, 

comercial y de prestación de servicios conforme con  lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Ley 11/1998, de 9 de julio, de  Protección del 
Consumidor de la Comunidad de Madrid: 

 
a) La comercialización de bienes y la prestación de servicios sin que el 

consumidor pueda, en cualquiera de sus fases, identificar y localizar al 
responsable de aquella. 

b) La vulneración o inobservancia de los derechos que las normas o los 
documentos de garantía, entregados u ofertados, reconocen a los 
consumidores.  

c) .La elaboración, distribución, suministro o venta de productos cuando su 
composición, calidad, cantidad, etiquetado, no se ajuste a las 
disposiciones vigentes o difiriera de la declarada. 
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16. En situaciones de urgencia, o si en el transcur so de las actuaciones de 
inspección y control se observasen indicios raciona les de riesgo para 
la salud y seguridad o graves perjuicios para los i ntereses económicos 
de los consumidores, los inspectores podrán adoptar  medidas 
provisionales, debiendo ser ratificadas por el órga no competente. 

 
a) En el plazo de 10 días hábiles computados desde el día siguiente en que 

se hayan adoptado. 
b) En el plazo de 10 días naturales computados desde el día siguiente en 

que se hayan adoptado. 
c) En el plazo de 7 días hábiles computados desde el día siguiente en que 

se hayan adoptado. 
 
17. Se pueden tomar muestras de productos mediante un único ejemplar 

conforme dispone el artículo 38 de la Ley 11/1998, de 9 de julio, de 
Protección del Consumidor de la Comunidad de Madrid , en el siguiente 
supuesto: 

 
a) Los productos cuyos ensayos requieran cortos períodos de tiempo. 
b) Los productos que se sometan a ensayo para determinar su seguridad o 

su aptitud funcional. 
c) Los productos y bienes no sometidos a certificación. 

 
18. Si durante una promoción de ventas llegare a  a gotarse la existencia 

de alguno de los productos ofertados, 
 

a) El comerciante podrá prever el compromiso de la reserva del producto 
seleccionado durante el plazo de un mes, en las mismas condiciones y 
precio de la oferta. 

b) El comerciante podrá prever el compromiso de la reserva del producto 
seleccionado durante un plazo indeterminado, en las mismas 
condiciones y precio de la oferta. 

c) El comerciante podrá prever el compromiso de la reserva del producto 
seleccionado durante un plazo determinado, en las mismas condiciones 
y precio de la oferta. 

 
19. Ventas en liquidación. Es cierto que,  
 

a) En el supuesto de que una empresa sea titular de varios 
establecimientos comerciales el cierre parcial de un solo punto de venta 
no tendrá la consideración de cese parcial  o total sino de cambio de 
local. 

b) La liquidación en los supuestos de fuerza mayor solo será posible 
cuando obstaculice el desarrollo normal del negocio por un período 
continuado como mínimo de 2 meses. 

c) En los casos de cierre inminente del local, la liquidación de los productos 
se efectuará en el mismo local afectado.  

 
20. Conforme el artículo 107 del Real Decreto Legis lativo 1/2007, 16 

noviembre, texto refundido de la Ley General para l a Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementari as, se 
consideran contratos celebrados fuera de establecim ientos 
mercantiles,  

 
a) Los contratos de seguro. 
b) Los contratos celebrados en un medio de transporte público. 
c) Las comunicaciones comerciales por vía electrónica 
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21. En los contratos celebrados a distancia, si el empresario no ejecutase 
el contrato por no encontrarse disponible el bien o  servicio contratado, 
el consumidor y usuario deberá ser informado de est a falta de 
disponibilidad y deberá poder recuperar cuanto ante s, y en cualquier 
caso, las sumas que haya abonado, 

 
a) En un plazo de 7 días como máximo. 
b) En un plazo máximo de 15 días. 
c) En un plazo de 30 días como máximo. 

 
22.  La acción para reclamar el cumplimiento de lo dispuesto en la garan-

tía comercial adicional, 
 

a) Prescribirá a los seis meses desde la finalización del plazo de dicha ga-
rantía. 

b) Prescribirá en el plazo de dos meses desde que tuvo conocimiento de la 
falta de conformidad una vez finalizado el plazo de dicha garantía. 

c) Caducará a los seis meses desde la finalización del plazo de dicha ga-
rantía. 

 
23. A los efectos del artículo 2 del Real Decreto 1 801/2003, de 26 de 

diciembre, de Seguridad General de los Productos, e s distribuidor de 
los productos, 

 
a) El importador del producto cuando ni el fabricante ni su representante 

están establecidos en la Comunidad Europea. 
b) Cualquier profesional de la cadena de comercialización cuya actividad 

no afecte a las características de seguridad de los productos. 
c) Ambas son correctas. 

 
24. En el ámbito de aplicación del Real Decreto 180 1/2003, de 26 de 

diciembre, de Seguridad General de los Productos, s e crea un sistema 
estatal de intercambio rápido de información, en fo rma de red, 
integrado en el sistema europeo de alerta, y este s istema europeo de 
alerta se denomina: 

 
a) SIRI. 
b) RAPEX. 
c) SCIRI. 

 
25. Según el artículo 3.5 del Real Decreto 1801/200 3, de 26 de diciembre, 

de Seguridad  General de los Productos, a los efect os de la adopción 
de las correspondientes medidas administrativas de reacción, salvo 
prueba en contrario, se presumirá que un producto e s inseguro 
cuando,  

 
a) Carezca de los datos mínimos que permitan identificar al  productor.  
b) Carezca de los datos mínimos que permitan identificar al distribuidor. 
c) Carezca de los datos mínimos que permitan identificar al productor o al 

distribuidor. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 7 

26. Cuando no exista disposición normativa de oblig ado cumplimiento 
aplicable o ésta no cubra todos los riesgos o categ orías del riesgo del 
producto, para evaluar su seguridad, garantizando s iempre el nivel de 
seguridad que los consumidores pueden esperar razon ablemente, el 
Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre s eguridad de los 
productos establece, que ha de tenerse en cuenta el  siguiente 
elemento: 

 
a) Normas ISO. 
b) Guías de Buenas Prácticas cuando en su aprobación hayan participado 

organizaciones empresariales y Administración Pública. 
c) Normas técnicas nacionales que sean transposición de normas 

europeas no armonizadas. 
 
27. Los datos mínimos exigibles que debe incluir el  etiquetado de los pro-

ductos industriales que lleguen al consumidor son, entre otros: 
 

a) Contenido bruto del producto. 
b) Potencia mínima, tensión de alimentación y consumo energético. 
c) Consumo específico y tipo de combustible, en su caso, en productos que 

utilicen otros tipos de energía que no sea eléctrica. 
 
28. Conforme a lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 928/1987, 

de 5 de junio, de productos textiles, etiquetado y composición, el 
etiquetado de estos productos podrá ser sustituido por la indicación 
del mismo en los documentos o albaranes cuando, 

 
a) Los productos vayan destinados a un industrial. 
b) Cuando vayan destinados a organismos públicos y empresas privadas 

que adquieran estos productos al por menor para uso propio. 
c) El etiquetado de productos textiles no podrá ser sustituido. 

 
29. Todo producto textil compuesto por dos o más fi bras, en el que una de 

ellas represente el 85 por cien del peso total como  mínimo, se 
designarán mediante alguna de las siguientes formas , 

 
a) Por el nombre de la fibra, seguido de la indicación “85 por cien máximo”. 
b) Por la composición porcentual completa del producto ordenada de 

menor a mayor. 
c) Por el nombre de la fibra seguido del porcentaje en peso. 

 
30. Conforme establece el Real Decreto 1718/1995, d e 27 de octubre, de 

etiquetado de los materiales utilizados en los comp onentes principales 
del calzado, el etiquetado del calzado llevará info rmación sobre, 

 
a) Las tres partes del calzado: el empeine, el forro y la plantilla, la suela. 
b) Las tres partes del calzado: el empeine, el forro y la suela. 
c) Las dos partes del calzado: el empeine y la suela. 

 
31. Los juguetes de actividad llevarán la advertenc ia, 
 

a) “Utilícese bajo la vigilancia de un adulto”. 
b) “Solo para uso doméstico”. 
c) “Este juguete no ofrece protección”. 
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32. El artículo 11 del Real Decreto 1334/1999, 31 d e julio, norma general de 

etiquetado, presentación y publicidad de los produc tos alimenticios 
establece que, sin perjuicio de las disposiciones c omunitarias de 
directa aplicación o de las nacionales que incorpor en la normativa 
comunitaria que impongan otras indicaciones de fech a, no precisarán 
indicar la fecha de duración mínima los productos s iguientes: 

 
a) Los productos de panadería que por su naturaleza se consumen en el 

plazo de 7 días después de su fabricación. 
b) Las porciones individuales de helados. 
c) Las bebidas refrescantes, con alcohol, jugos de frutas, néctares de frutas 

y bebidas alcohólicas en envases individuales de menos de 3 litros 
destinados a distribuirse a las colectividades.  

 
33.  Según el artículo 7 del Real Decreto 1334/1999 , 31 de julio, norma ge-

neral de etiquetado, presentación y publicidad de l os productos ali-
menticios, la lista de ingredientes estará constitu ida por,  

 
a) La mención de todos los ingredientes en orden decreciente de sus pesos 

en el momento en que se incorporen durante el proceso de fabricación 
del producto. 

b) El agua añadida y los ingredientes volátiles se indicarán en la lista en 
función de su peso en el producto acabado. 

c) Ambas son correctas. 
 
34. De conformidad con lo establecido en el Real De creto 1334/99  norma 

general de etiquetado, presentación y publicidad de  los productos ali-
menticios,  no s e indicará la cantidad de un ingrediente o de una c ate-
goría de ingredientes utilizada en la fabricación o  preparación de un 
producto alimenticio en el siguiente caso: 

 
a) A un ingrediente o una categoría de ingredientes cuya cantidad neta sea 

inferior a 50 gramos o 50 mililitros.  
b) A un ingrediente o una categoría de ingredientes que se utilice en dosis 

bajas con fines de aromatización. 
c) A un ingrediente o una categoría de ingredientes cuya cantidad deba fi-

gurar en el etiquetado en virtud de reglamentación local específica. 
 
35. Conforme establece el Decreto 2/1995, 19 de ene ro, de la Comunidad 

de Madrid, de la actividad industrial y la prestaci ón de servicios en ta-
lleres de reparación de vehículos automóviles, de s us equipos y com-
ponentes, las averías o defectos ocultos que eventu almente puedan 
aparecer durante la reparación del vehículo deberán  ser puestos en 
conocimiento del usuario: 

 
a) En el plazo máximo de 24 horas expresando su importe. 
b) En el plazo máximo de 48 horas expresando su importe. 
c) Una vez detectados los mismos a la mayor brevedad posible expresan-

do su importe. 
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36. Según el Decreto 2/1995, 19 de enero, de la Com unidad de Madrid, de la 
actividad industrial y la prestación de servicios e n talleres de reparación 
de vehículos automóviles, de sus equipos y componen tes, los talleres de 
reparación de automóviles genéricos o independiente s, no podrán cobrar 
en concepto de mano de obra ninguna cantidad superi or al, 

 
a) 5 por cien de los tiempos indicados en las tablas de las distintas marcas 

de vehículos. 
b) 10 por cien de los tiempos indicados en las tablas de las distintas mar-

cas de vehículos. 
c) 20 por cien de los tiempos indicados en las tablas de las distintas mar-

cas de vehículos. 
 
37. Con carácter previo a la formalización de la co mpraventa de vehículos 

usados, 
 

a) Las partes podrán acordar, cuando así lo proponga el vendedor y a car-
go de este, salvo pacto expreso en contrario, que se realice un diagnós-
tico del estado del vehículo en un centro privado elegido de común 
acuerdo por las partes. 

b) Las partes podrán acordar, cuando lo solicite el comprador y a cargo de este, 
salvo pacto expreso en contrario, que se realice un diagnóstico del estado 
del vehículo en un centro elegido de común acuerdo por las partes. 

c) Las partes podrán acordar, cuando así lo proponga bien el vendedor o el 
comprador, salvo pacto expreso en contrario, que se realice un diagnós-
tico del estado del vehículo en un centro elegido de común acuerdo por 
las partes. 

 
38. A los efectos del Real Decreto 58/1988, 29 de e nero, de protección de 

los derechos del consumidor en el servicio de repar ación de aparatos 
de uso doméstico, se define como aparato de uso dom éstico, 

 
a) Aquéllos bienes de consumo duradero de uso doméstico que utilicen, di-

recta o indirectamente para su funcionamiento o aplicación, energía 
eléctrica y/o la transformen. 

b) Aquéllos bienes de consumo duradero de uso doméstico que utilicen, di-
recta o indirectamente para su funcionamiento o aplicación, energía me-
cánica y/o la transformen. 

c) Ninguna es correcta. 
 
39. A un consumidor de la Comunidad de Madrid se le  estropea la caldera 

de gas y llama a una empresa para que le repare la caldera en su 
propio domicilio, ¿cuál sería la legislación aplica ble? 

 
a) El Decreto 35/1995, 20 de abril, que regula la actividad de prestación de 

servicios a domicilio en la Comunidad de Madrid. 
b) El Real Decreto 58/1988, 29 de enero, de protección de los derechos del 

consumidor en el servicio de reparación de aparatos de uso doméstico. 
c) Ambas indistintamente. 

 
40. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del D ecreto 35/1995, 20 de 

abril, regulador de la prestación de servicios a do micilio, 
 

a) Las personas físicas que se dediquen a las prestaciones de servicio a 
domicilio a los consumidores. 

b) Los servicios de entrega de bienes a domicilio y aquéllos que no tengan 
carácter subsidiario respecto a la actividad de venta de los mismos. 

c) Los servicios de entrega de bienes a domicilio. 
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41. El Reglamento (CE) 853/2004, 29 de abril, del P arlamento Europeo y 
Consejo, por el que se establecen normas específica s de higiene de 
los alimentos de origen animal, no se aplicará a: 

 
a) El suministro directo por parte de los cazadores de considerables canti-

dades de caza silvestre al consumidor final. 
b) La preparación, manipulación o almacenamiento domésticos de produc-

tos alimenticios para consumo doméstico privado. 
c) El suministro directo por parte del productor de grandes cantidades de 

productos primarios al consumidor final o a establecimientos locales de 
venta al por mayor que suministran directamente al consumidor final. 

 
42. Salvo disposiciones contrarias expresas, la ins pección post mortem  

de carne de ungulados domésticos, deberá ir inmedia tamente seguida 
de una refrigeración en el matadero para garantizar  una temperatura 
de toda la carne no superior:  

 
a) A menos 2º en el caso de los despojos y a 7º en otros tipos de carne. 
b) A 6º en el caso de despojos y 9º en otros tipos de carne. 
c) A 3º en el caso de despojos y 7º en otros tipos de carne. 

 
43. Según el Reglamento (CE) 853/2004, 29 abril, po r el que se establecen 

normas específicas de higiene de los alimentos de o rigen animal, la 
producción de carne picada y de preparados de carne  deberá cumplir 
los siguientes requisitos: en caso de prepararse co n carne refrigerada, 
la carne picada deberá preparase,  

 
a) Cuando se trate de animales distintos de las aves de corral, dentro de 

los 6 días siguientes al sacrificio. 
b) Cuando se trate de aves de corral dentro de los 10 días siguientes al sa-

crificio. 
c) Cuando se trate de carne de vacuno deshuesada y envasada al vacío 

dentro de los 20 días siguientes al sacrificio. 
 
44.  Según el artículo 20 del Real Decreto 140/2003 , de 7 de febrero, de 

criterios sanitarios de la calidad del agua de cons umo humano, los 
parámetros a controlar en el grifo del consumidor s on al menos: 

 
a) Conductividad, Ph, Amonio. 
b) Bacterias Coliformes, Turbidez y E. coli. 
c) Ambas son correctas. 

 
45. De conformidad con lo establecido en el Reglame nto (CE) 852/2004, 29 

de abril, de higiene de los productos alimenticios,  se alentará la 
difusión y usos de guías de prácticas correctas de higiene tanto 
nacionales como comunitarias, no obstante, los oper adores de 
empresa alimentaria podrán utilizar estas guías con  carácter 
voluntario. 

 
a) Verdadero. 
b) Falso. 
c) Sólo es obligatorio para los operadores respecto de las guías de carác-

ter nacional. 
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46. Conforme al artículo 5 del Reglamento (CE) 852/ 2004, 29 de abril, de 
higiene de los productos alimenticios, son principi os del APPCC: 

 
a) Establecer medidas correctivas cuando la vigilancia indique que un pun-

to de control crítico no está controlado. 
b) Detectar cualquier peligro que deba evitarse, eliminarse o reducirse a ni-

veles aceptables. 
c) Ambas son correctas. 

 
47. Las comidas preparadas cocinadas, incluidas las  que hayan sido pre-

viamente descongeladas, se mantendrán en refrigerac ión hasta su uti-
lización y se recalentarán, en el menor tiempo posi ble, de tal manera 
que se alcance en el centro del producto,  

 
a) Una temperatura igual o superior a 65 ºC. 
b) Una temperatura igual o superior a 85 ºC 
c) Una temperatura igual o superior a 90 ºC. 

 
48. De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 35/2005, de 

10 de marzo, regulador de las prácticas de tatuaje,  micropigmentación, 
perforación cutánea («piercing») u otras similares de adorno corporal, 

 
a) .Las tintas que vayan a utilizarse en una sesión deberán colocarse en 

recipientes estériles, de un solo uso y desecharse posteriormente. 
b) Se deberá esterilizar el material que atraviese la piel al objeto de que 

pueda tener varios usos. 
c) Se deberá solicitar el consentimiento informado solo en el caso de me-

nores de edad. 
 
49. ¿Que autoridades evaluarán las Guías de Práctic as Correctas de 

Higiene, con objeto de determinar si las mismas son  conformes con el 
contenido de la Ordenanza de 29 de mayo de 2000, de  condiciones 
higiénico sanitarias y técnicas de peluquerías, ins titutos de belleza y 
otros servicios de estética y disposiciones concord antes? 

 
a) Las autoridades estatales. 
b) Las autoridades autonómicas. 
c) Las autoridades municipales. 

 
50. Según lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 515/1989, 21 de 

abril, de protección al consumidor en cuanto a la i nformación a sumi-
nistra en la compraventa y arrendamiento de viviend a, cuando se en-
treguen folletos o documentos similares se hará con star siempre en 
los mismos, al menos,  

 
a) Los datos sobre ubicación. 
b) Plano general del emplazamiento de la vivienda y plano de la vivienda 

misma, así como descripción y trazado de las redes eléctricas, de agua, 
gas, calefacción y garantías de las mismas.  

c) Ambas son correctas. 
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